Guión del vídeo 1: “Aprende a defenderte”

En nuestro país la protección de los intereses de los consumidores es ya una norma.

Desde 1.984 existe una Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios y en las diferentes Comunidades Autónomas existen Estatutos del Consumidor y Usuario que nos protegen.

Es verdad. En los últimos años se ha avanzado mucho en la defensa de nuestros intereses. Además se ha regulado la actividad comercial para conseguir una mayor transparencia y calidad en productos y servicios. 

Además, consumidores y comerciantes están cada vez más preparados para resolver los problemas que puedan surgir. 

Pero, todo hay que decirlo, se está todavía lejos de conseguir unas relaciones plenamente satisfactorias entre ambas partes, definidas por la igualdad y el equilibrio. Y, por otra parte, siempre pueden surgir problemas. 

Pero... ¿Cómo nace un conflicto de consumo? ¿Cuál es la mejor forma de resolverlo? ¿Qué es y cómo funciona el Sistema Arbitral de Consumo? Veamos un ejemplo

DEPENDIENTE: Buenos días, señora. ¿En qué puedo servirle?

MUJER: Quisiera probarme esa chaqueta de ante que está en el escaparate.

DEPENDIENTE: Con mucho gusto. ¿Qué talla usa usted?

MUJER: La treinta y ocho.

DEPENDIENTE: ¿Me permite? Le está estupendamente. Ni hecha a la medida.

MUJER: Sí, realmente la siento como un guante.

DEPENDIENTE: Es autentica piel de pecari. Está garantizada su calidad.

MUJER: ¿Cuál es su precio?

DEPENDIENTE: Doscientos treinta y ocho euros, muy asequible... Esta chaqueta es de piel de pecari flor, no tiene nada que ver con el “serraje” que es una piel menor de calidad y más basta.

MUJER: Me ha convencido. Me quedo con ella.

DEPENDIENTE: ¿Lo va a pagar en efectivo o con tarjeta?

MUJER: Con tarjeta.

Transcurridos varios meses desde la compra de la chaqueta, la protagonista de nuestra historia comprueba, con sorpresa, que han aparecido unas extrañas manchas en su interior. ¿De qué serán esas manchas? No lo comprende. Piensa que sólo pueden haber aparecido por el agua de lluvia. Pero claro, una chaqueta nueva... Decide ir a reclamar a la tienda donde la compró.

MUJER: Buenas tardes.

DEPENDIENTE: Buenas tardes.

MUJER: Verá, hace unos meses compré esta chaqueta aquí, no sé si usted se acuerda, el caso es que le han salido unas manchas y yo pienso que tal vez es que se ha mojado con la lluvia.

DEPENDIENTE: Eso es imposible, señora. Esta prensa está tratada. Además, si el agua manchase la piel, como usted dice, todos los animales tendrían manchas, ¿comprende?

MUJER: Sí, sí, pero las manchas están aquí.

COMERCIANTE: El agua no mancha la piel y voy a demostrárselo, ¿de agua verdad? Vamos a ver, lo empapamos bien y veamos, así ¿eh? Bien empapado, ahora lo dejamos unos segundos. Ve señora ni una señal.

MUJER: Sí pero es que mire también se ve por dentro.

COMERCIANTE: No, no, no, esto no es del agua, esto no tiene nada que ver con lo que usted me está diciendo. 

MUJER: Entonces estas manchas... ¿serán de grasa?

COMERCIANTE: Mire, como veo que no nos vamos a poner de acuerdo, ¿qué le parece si sometemos este caso a la mediación del Arbitraje de Consumo? 

MUJER: Pues me parece muy bien.

Dispuesta a hacer valer sus derechos, la compradora se dirige al Servicio de Consumo de su Comunidad Autónoma para solicitar formalmente el Arbitraje de Consumo.

MUJER: Hola, pues mire, hace un tiempo compré esta chaqueta y a los pocos meses le salieron unas manchas que ahora le enseño, mire ésta, aquí... y también aquí en el forro, entonces fui a la tienda, y bueno, no nos pusimos de acuerdo en el motivo de las manchas. El dependiente decía que no era agua, yo decía que puede ser grasa. Total, que decidimos que fuera el Arbitraje de Consumo quien decidiera que ocurría con esto.

CONSUMO: Para poder acudir a la Junta Arbitral tiene usted que rellenar un impreso de solicitud. De momento me tiene que poner sus datos y los datos de la empresa reclamada; qué documentación nos aporta, en este caso una factura y la chaqueta; cuál es el asunto de la reclamación y su solicitud, qué es lo que usted pretende conseguir de la Junta Arbitral, la fecha y la firma.

MUJER: Muy bien, cojo el bolígrafo,... la chaqueta y ahora la reclamación, pues porque tiene manchas ¿no?

CONSUMO: Han aparecido manchas.

MUJER: Y bueno, pues que me devuelvan el dinero o una chaqueta nueva.

CONSUMO: Una chaqueta nueva es una solución. 

MUJER: Bueno, muy bien, entonces, y aquí la fecha de hoy ¿no?

CONSUMO: Sí.      

MUJER: Muy bien.

CONSUMO: Y se firma. 

MUJER: Muy bien.

Se admite a trámite la solicitud de arbitraje y al tratarse de una empresa adherida al sistema (y si no lo fuera podría adherirse para el caso) se designa el Colegio Arbitral integrado por un representante de la Administración, otro de la Asociación Empresarial correspondiente y otro de una Asociación de Consumidores.

Citado en audiencia, éste decide realizar una prueba pericial para analizar el origen de las manchas.

COMERCIANTE: Bueno yo puedo haber pensar, como efectivamente he pensado, que las ha podido hacer usted misma. 

JUNTA: En vista de las actuaciones y en el estado en que se encuentran y dada la diferencia de criterios que hay entre ambas partes, por esta presidencia se decide enviar la pregunta a una peritación, requiriendo el informe y una vez en nuestro poder el informe tomaremos la decisión oportuna. Tome nota.       

La chaqueta es analizada por un perito experto. 

El informe pericial señala que son manchas de grasa producidas por un engrasado excesivo en el proceso de curtido del cuero.

El Colegio Arbitral vuelve a reunirse y emite un Laudo o sentencia por el cual el comerciante debe devolver el importe de la prenda reclamada y el consumidor debe entregar la prenda al comerciante.

JUNTA: Tras el informe pericial recibido se da la razón a la reclamante y se obliga al peletero a devolverle el dinero y a la reclamante a la entrega de la prenda. Esta notificación pasamos a notificarla a los intervinientes, así que, por favor, hágales pasar (entran). 

JUNTA: vamos a comunicarles la resolución definitiva del presente litigio. En reunión ordinaria se ha decidido, acordar dar la razón a la reclamante de manera que usted debe devolverle el importe de la prenda adquirida y a cambio ella le entregue dicha prenda. Ahora van a firmar ustedes el acta que pasa a entregarle al secretario. Finalizado el acto se levanta la sesión. 

Queda demostrado con este caso que el Arbitraje de Consumo es una buena fórmula para resolver conflictos de consumo.

La Ley del Consumidor nos reconoce diferentes derechos: 

· El derecho a la protección a la Salud y Seguridad. 

· El derecho a la protección de los intereses económicos y sociales. El derecho a una información correcta cada vez que adquirimos un bien, producto o un servicio.

· El derecho a reparación por daños y perjuicios sufridos.

· El derecho a la educación y formación en materia de consumo.

· El derecho a la representación, consulta y participación (a través de las Asociaciones de Consumidores).

· El derecho a la protección en situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión.

En fin, debemos saber que tenemos unos derechos y que nos conviene aprender a utilizarlos. 

Además, tenemos a nuestra disposición el Arbitraje de Consumo que, de hecho, resuelve los conflictos de intereses, respetando derechos y obligaciones de consumidores y usuarios. 

Por eso, no lo olvides.  APRENDE A DEFENDERTE
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